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ÓRGANO OFICIAL DEL COLEGIO 

Se publica el día 1." de cada mes. 
Se !'c¡larle gratis á lodos ¡os colegiados ¡ Cuh!gios de Médicos de Espana. 

LA JUNTA DE GOBIERNO Y los Sres. D. Fernando Sán

chez, D. Tomás G:5mez de NL:::::lás, D. A:-:tonio Sánchez Ma

rate y D. J'J.an M::r'3.~eja y Estebar.. 

COLABORADORES: Todos 103 Sres. Colegiados. 

NO SE DEYUELV~N LOS OnIGINALES 

SE SUPLICA EL CA:\1DIO 

Administración: En la Secretaria del Colegio, Calle N neva, núme

ros 1 y 0, donde se dirigirá toda la correspondencia. 



LABORATORIO FARMACÉUTICO 
DEL 

DB. SdlGHEl GRBElUDO 
Carrionas (TOLEDO) 

SUCURSALES.-MADRID: Fal"llltuia (;al"cerá, P,-;ncil'f', lil.-Tol.EllO: Fa,.· 
macia J. S. Cabezudo, J1Illgdalel1ll, 3.-·-DESPAClIO GENERAL: En todos los E,¡aUe

'cimientos de esta clase. 

Siendo de utilidad, en la época presente, prevenirse pam combatir las enfer· 
medades del pecho, tan fi'eenen!es en la estación de los fríos intensos, lile permito 
lIamal'la atención de los Sres. :\Iédicos con los prodnctos siguientes. 

La piedra fundamental, se la debemos exclnsivamente al DI'. D. Juan Maunel 
Mariani, Médico del Hospital de la Princesa, de Madrid, y especialista en las 
enfel'medades de los órganos rc:<pimtorios. Conociendo este ilustre ~Iédico la no 
desmentida ilustración del malogmdo Farmacéutico Dr. Castelló, le hnbo de decir 
un día: ¿,Por qué no prepara 1-,\, una solución como la' de Pautauberger, pal'a 
que podamos tener siempre confianza de proeedeucür' Y efeetivamellte, la 1(I'eparll
ción del Dr. Castelló lleuó tan mei'ecidamente las indicaciones del Dr. l\lariani, 
que la usó desde entonces y u~a siempre en los caROS qne estos agentes medicamen
tosos están indicados, pl'efil'iéllllola ¡\ los demás similai'es, como asi lo testimonia. 

No necesitamos decir más por hoy; preguntad á los compal1el'os de vuestra 
confianza, y en unión de los que hablan cou la sinceridad del que dice la verdad, 
corroboraráu nuestras aserciones. 

Precio: Frasco 3 pesetas, en todas las Farmacias. 

JARABE ANTIFERINO DE SÁNCHEZ CABEZUDO (JUAN) 
~A~]JJ\.k¡';l?A., ~ ¡rA.l\~?l\GIA.) 

Es el medicamento eficaz para combatir en pocos días la coqueluche, su aut.OI' 
reusa encomiar sus "¡rtudes medicinales, Imes persuadido de su infabilidatl, sólo 
á ella confía su crédito. 

},ste jarabe no contiene opio, ni ninguna de sus procedeneias, por cuya razón 
los Sres. :\lédicos le hacen más aceptable que todos ,us silllilares. 

PRECIO: FIl.ASCO 2'60 PESETAS 

PASTILLAS RUSAS DEL DR. CASTELLÓ, del Laboratorio Cabe· 
%udo.-Curao la tos y alivia ésta en tos casos crónicos. Precio: Caja UD.a peBeta. !.t:.!-t) 
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SI> 1'1 tlLlf:\ El. U/\ t." lit: C\D\ '¡ES 

SE nHI'\Hf& (;¡nf!S \. I'OHOS LUS CHLI::GI\DOS 

Snmario.-Sl~C('i:llI oficial.-Continúa la lista de Sres. Médicos Colegia

dos.-Secciún ci('ntífica. 

SECCIÓ.'\ OFICIAL 

POI' ,,1 ~¡illi,;t"l'Íü ,It, la (io!>,'ruaciúu se h:l ,¡¡dado uu importante 

(kaeto dietal"lo me,litbs "lllit:ll'ias para comlJatir las enfermedades 
illll~t:dn~a~, cl1ya~ prineipales tlispu::\il'iolll'S transcribimos tí COI1-

tilluadúu, 
,Es olJ1igatol'Ía la derlal'Ucil'l1 :i la autorillad milllidpal de los 

enfcrm0s de peste, Ilehl é amarilla, ci·,lel'a. lf'pra, viruela, saram* 
pi,ill, eS":HIatina, difteria, titus, lkbre tifoidea y tuberculosis, La 
autoddatl podrá e.xtdHlcl' telllpol'almeute esta declaración á otras 
ellt't!l'mctL:des l'nando 10 cren nl'(·l\~al'io. 

La ,h'daratÍúu ,le las cul'él'lIletl:ules infecciosas obliga en el 
onlen siguiente: 

1.0 Al ~kdieo <¡ue pl'esta la asistenda facultativa, 
2.0 Al jefe de la familia:l quien pertenezca el enfermo; al indio 

viduo á cuyo nomb!'e fignre el empadronamiento; la casa donlle éste 
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habita, ó al Jefe superior del establecimiento, sea cualquiera la clase 
de éste, religioso, industrial, comercial,. etc. 

3.° A la persona que cuide del enfermo: 
Cualqniera otra Persona pnede hacer tambiéu esta declaración. 
La falsedad deliberada en el diagnóstico y la ocultación de ¡'l 

eufermedad se castigarán por los Alcaldes conforlue á sus faculta
des. La certificación falsa y en caso de graves consecuencias para la 
salud pública, motivará que las autoridades admini,tl'ativlls pasen 
el tinto de cnlpa á los Tribunales ordinarios para que procedan á 
lo que haya lugar. 

Los Aynntamientos de las capitales de provincia y los de las 
poblaciones cuyo censo exceda de 20.000 habitantes, procurarán 
montar un negociado de Sanidad, donde se registren y despachen, 
además de otros motivos referentes á la salud pública y al empadro
namiento sanitario de las viviendas, cuanto conciel1Je á la declara
cióu de eufel'medades infecciosas y al empleo de los medios desin
fectantes. 

En las poblaciones donde haya hospitales concnrridos, el Ayunta
miento procnrará Ilabilitarse de carruajes adecuados para tmsportar 
los enfermos infecciosos, lo cual se prohibirá en absolnto hagan los ve
hículos destinados al servicio público, bajo multa de 5 á 25 pesetas. 

Siempre qne sea usado un carruaje para dicho servicio, será 
inmediatameute desinfectado. 

Será obligatoria la desinfección de todos los cuartos desalquila
dos, los cuales no deben ser·alqllilados 1'01' el pábhco sin que tengan 
en la puerta un sello muuicipal que acredite haber sidu desinfectado 
convenientemente. 

Queda prohibido lavar en lavaderos públicos y de vecindad 
ropas contaminallas con secreciones Ile enfermos infecciosos ó que 
hubiesen servido para nso de éstos, siu previa desinfección de las 
mismas. 

Los servicios de desinfección y el trans,lorte de enfermos en 
canuaje adecuado, serán gratuitos: 

Finalmente, se dictan disposiciones peuales contra los contm· 
ventares de los auteriores preceptos. 

* * .. 

Tambidn publicó la Gaceta del día 4 de Noviembre próximo 
pasado la síguien te circular: 
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<Interin el Real Consejo de Sanidad redacta nn reglamento so
bre prácticas de desinfección, j}ue le ha sido encomendado de Real 
orden con fecha 17 de Octubre, para qne pneda servil' de guía á los 
Ayuntamientos que uo teugan organizado este servicio, y con el fin 
de que dichas prácticas higiénicas se puedan acometer desde lu~,go 

por las Corporaciones y los particulares que lo estimen conveniente, 
se publican las siguientes sencillas instrucciones: 

1 

Consejos sobre la deaJnfecci6n, para uso de 108 A.J1UltamielI.toa. 

La desinfección de las viviendas comprende varias operaciones, 
que deben ejecutarse siempre con el mayot' esmero, puesto que del 
más pequel10 descuido depeude que aquélla resulte ilusoria, compro
metiéndose de una manera seria la conservacióu de la salnd pública, 

DESINFECCIÓN DE LocALEs,-Considerando la diversidad de deco
rado que habitualmente se observa en los mismos, íntimamente rela
cionado con la posición social del inquilino, es imposible recomendar 
un solo procedimiento, como sería el desirleratlllll, en cuestioues de 
desinfección, 

Aquellas habitaciones que apat'czcan recubiertas de telas de 
seda,l'e!ollt!w, eJe., de cuadros al óleo, y que contenga u tapices, 
muebles, etc" fácilmeute deteriorables y de valor, se deben desinfec
tar por medio del formalrlehítlo, que se producirá en cual/luiera de 
los aparatos usuales, daudo la preferencia á los en que se pueda 
regulat' sn funcionamiento desde fuera de la habitación que se trata 
de desinfectar, pam evitar el posible peligro (le uu incellllio al dejar 
abamlonados, dentro (le aquélla, lamparillas IÍ infiernillos de alcohoL 

En las habitaciones empapeladas, pintadas ó estucadas, se pue
deu desinfectar las paredes y techo por medio d'l la proyección de 
soluciones antisépticas en forma de pulverización, dándose la prefe
renda á la de sublimado. 

I,as habitaciones sencillamente enyesadas se desinfectan bien 
por medio de pulvet'Íl.aciones, ó con una lechada de cal. 

Los cl'istale¡; de ventanas, balcones y puertas, así COluO los ta
blados y los pisos de las habitaciones, se deben desinfectar por la
vado ó riego, estos ítltimos con soluciones de creolina,cresil ó de zota!. 

Los muebles, camas y objetos qne constituyen el mobiliario pro-



BOLETtN DEL COLEGIO DE MtDICOS 

piamente dieho, se desinfeetarán; si se emplease el formaldehído para 
la desinfeeción general de la babitació'n, y'simnltáneamente con ésta, 
dejando abie¡'tos los cajones de mesas, las puertas de los armarios y 
descolgados los cuadros; en caso contrario, por lavado con esponja ó 
pnlverizaciones, teniendo cuidado especial con las camas y mesas de 
noche, las cuales deberán lavarse interior y exteriormeute, así como 
los cnadros y espejos, 

Las ropas de vestir y de camas, las cortinas, alfombras, col
cha~, etc., se desinfectarán en las estnfas de vapor bajo presión, 
cuyo buen funcionamiento puede comprobarse con frecuencia. 

Las ropas blancas, sábanas, camisas, pal1uelos, toallas, etcétera, 
manchadas con vómitos, expectoraciones, deyecciones, sangre, pns ó 
mucosidades, se desinfectarán previamente, antes de someterlas á la 
acción de la estnfa, por inmersión en soluciones de carbonato de 
sosa, á la temperatura de bOo centígrados, durante nna hora, IÍ en 
frío duraute veinticuatro en las de creolina, de cresil ó de zota!. 

Las ropas delicadas de palio, sedas, ó que tengan forros ó ador
nos de encajes, piel ó pluma; los sombreros y calzado; los objetos 
de cuero, de caucldt y otros deteriorizables se desinfestarán por el 
fo¡'maldehido. 

Los trapos que existeu dentro de. las habitaciones, hilas, algodo
nes, pinceles, maíz ó paja de jergones y telas de escaso valor, se pro
curaráu quemar dentro de las viviendas, aprovechando la existencia 
de c1l1tbeskys, chimeneas, estufas ó fogones. 

La vajilla usada por el enfermo, las tazas de noche, las cuchari
llas y utensilios análogos, por inmersión en solucióu de sulfato de 
cobre caliente á bOo, y lavarlo después en abundante agua. 

La desinfección de los retretes se llevará á cabo vertiendo por 
los mismos solución de sulfato (le coure caliente á ,,0°, ó lechadas <le 
cal, y lavando los asientos, pisos, paredes y techos eOIl solucioBCS 
antisépticas templadas. 

Las ropas de todas clases y o¡'jetos destiuados á ser desinfecta
dos fuera de la casa, en las cámaras y estufas (le desinfección, se 
embalarán perfectamente en gnllHles sacos, ó telas de tejido fuerte 
y apretado, humedecidas con solución de sublimado, y se transporta· 
rán en coches (le ciel'l'e hermético construidos ex profeso. Se procu
rará la posesión de coches destinados á recoger ropas del domicilio, 
y á (levolverlas después de desiufectadas, N o pudiendo disponerse más 
que de uno, dedicado á los dos servicios, será desinfectado su inte
rior antes de la devolución de aquéllas, observáudose igual medida 
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con los coches destinados á transportar ropas y objetos contamina
dos, en el momento mismo de ser desocnpados. 

Las escalel'as de I:L casa, patios y portal deberán desinfectar!1e 
por me,lio de pulverizaciones y riegos, sin olvidar los pasamanos y 
barandillas. 

Para la práctica .te todas las operacione9 reseiladas, el personal 
deberá poseer trajes exclusivamente dedicados al trabajo, compuesto 
de calzado especial, pantalón que ajuste perfectamente al tobillo, 
blusa corta con' cintnl'ón y un casquete con visem y cubrenuca. l,a 
tela de los trajes debe ser f¡ícilmente desinfectable en la estuf'L. Es
tos trajes, empaquetarlos en un SllCO especial, se los vestil,ln en el 
mismo rlomicilio que se tmta de desinfectar, en la habitación más 
apartada de la que ocupe ó haya ocupado el enfenno, y se los quita
rán en la misma forma, voh'iéndolos al saco para llevarlos á la estufa 
y po(ledos usar, después ile esterilizados, en otro domicilio. 

Las desinfecciones pueilen ser de carácter preventivo, en final 
de eufermedad, por traslado á otro departamento, ~anatorio ú hospi
tal, ó por ilefuneióu y en cur"o de eufermeda(l. En este último caso 
se deben d~jar en la casa sacos ó recipientes de hierro ó zinc, de ca
pacillad conveniente para que el enfermo ó familia "ayan guardando 
en él las ropas y objetos que se manchen por el enfermo, mudas de 
cama, etc.; el servicio de la desinfección recogerá diariamente estos 
sacos ó recipientes, sustituyéndolos por otros para hacer su des
infección. 

CUADRAS v ESTABLos.-Se pintarán sus paredes y techos con le· 
cbadas de cal, ó se lavarán en caso de estar estucadas ó pintadas, 
con soluciones antisépticas; igual se hará con las pesebreras y el sue
lo. Los útiles de metal debel'án Ilamearse; lavar los arneses con so
luciones antisépticas, quemantlo dentro del mismo local, á ser posi
ble, las tablas, pajas y camas de los animales. 

COCHES, TRAXYIAS y YAOONE'; DEI, FERROCARRIL.-Considerando 
éstos como habitaciones tempomles, infe~tactas por el hombre duran
te su permanencia en ellos, deben tlesiilfectarse siempre por los me
dios sCl1alados según sus condiciones. 

I,os vagones y plataformas destinados al transporte de a!limales, 
mercaneías, trapos, huesos, cueros, ete., etc., se desinfectarán por 
lavado, pulverizaciones y riegos abnndantes con creoliua ó zota!. 

RETUETES y ¡;RIXARIOS púnLlcos.-Se debe disponer su desin
feccióu diaria, por constitnir seguros focos de infección, en la forma 
indicada para los privados. 
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DESTRUCCIÓN DE PARÁSITOS DE RATAS Y DE RATONES.-Estantlo 
nnánimemaate reconocida la,importancia. de tan molestos seres en 
la transmisión de enfermedades contagiosas, deben ser combatidos, 
empleando para los parásitos el lavado de muebles, rincones y grie-. 
tas de las paredes, de las camas, mesas de noche, etc., con una so
lución mezcla de la de sublimado y creolina, zotal ó cresil. 

Las ratas y ratoues se destruiráu por medio del vi,.us danys, ó 
con alimentos venenosos seglín las fórmulas que se inuican. Las 
ratas y ratones muertos deben ser quenúdos. 

rormula.rio de 101 desinfectantes más usuales. 

SOLUCI6N DE DICLORURO DE MERCURIO (SI:nLIMADO) 

Bicloruro ... 
Sal común .. 
Agua. 

10 
1.000 

gramo. 

SOLUCIÓN DE SULFATO DE COBRE 

Sulfato de cobre. 
Acido tártrico. 
Agua .. 

200 gramos. 
1 

1.000 

SOLCCIÓN JABONOSA DE CRESOL 

Cresol jabonoso. 
Agua ..... . 

LECHADA DE CAL 

La recientemente apagada .. 
Agua ........... .. 

500 gramos. 
10 litros 

2 kilos. 
5 litros. 

Se diluye, mezcla y agita, dejando ellí<¡uirlo eu reposo durante 
quince minutos, para facilitar el sedimento de la arena y trozos de 
piedra calcál'ea, y se decanta. 

SOLUCIÚ~ DE CRBOLIN A, CUESIL Ó ZOT AL 

Creolina, cresil ó zota!.. . . 
Agua ............ . 

50 gramos. 
1.000 

Como pndieran no encontrarse ell el comercio de algunas locali
dades estos productos, ¡mede usarse en su sustitl\ción el ácido fénico. 
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Acido fénico .... 
- tártrico. 

Agna ....... . 

50 gramos. 
1 

1.000 

7 

VAPORES DE FORMALDEIItDo.-Puedeu producirse con las pasti
\las de trioximetileno elgérico formal, ó la solución de formaldehído, 
denominada comercialmente formalina, de la qne hace falta un litro 
para cada 10 m. c. 

ÁCIDO·SU~~lJROso.-Se produce por la combustión del azuf"e en 
polvo mezclado con nitro y alcohol para activarla, ó utilizando sifo
nes de ácido sulfuroso Iíqnido, que Jlueden vaciarse en el interior 
de la habitación, aprovechando el agnjero de la llave de una cerra
dnra ó hacieudo nn pp,qnello taladro en uua puerta por donde quepa 
la boca del sifón. En el primer caso hace falta por cada metro cúLico 60 
gramos de azufre, y eu el segundo, un sifón de medio litro para 
cada dos. 

TRIGO CONTRA LAS RATAS.-l.& Cuézase trigo con una solucióu 
al 4 por l.Ot'O de sublimado y déjese escurrir y secar. 

2." Cnézase trigo con solución de estricnina al 50 por 1.000, 
déjese escurrir y secar. 

Oonviene aI1adir á las solucioues algím color de anilina para que 
el trigo tome un ligero tinte que le diferencie del trigo no ve
nenoso. 

Bows CONTRA LAS RATAS.-Mézclese un kilo de arsénico con 10 
de harina y amásese con agua, y háganse holas de tamaI10 como de 
una nuez, que se revisten cou sebo. 

II 

COlls.jos populares sobre la deaiIlfecci61l para DO de las famiUaa. 

En la casa donde nn individuo enfermase de nna enfermedad 
infecciosa, se procurará acomodar al paciente en una habitación 
grande, clara y de bueua ventilación. 

Se encargará de la a~istencia del enfermo el menor número de 
personas posible, y se evitará qne las demás entren en la habitación. 

Las ropas de vestir que el enfermo llevase puestas, y las de la 
cama, los lienzos destinados á la limpieza, paI1uelos, etc., se recoge
rán en nn saco, en la misma habitación, y se guardará este saco 
para entregarlo al desinfector 'lue ha de esterilizarlos en la estufa. 
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Antes de que hayan sido desinfectados no debe tocarlos ninguna 
otra persona de la casa más que la encargada de la asistencia del 
paciente. 

Los vasos destinados á recoger los productos escrementicios del 
enfermo estarán constantemente mediados de una disolución de 
ácido fénico al [) ó 10 por 100, á fin de que esos productos piel'dan 
su acción infectan te antes de ser arrojados al retrete. 

Se procurará tener en la habitación del enfermo gran provisión 
de agua caliente para que la persona encargada de la asisténcia se 
lave cnidadosamente las manos cuantas veces tenga qne ponerse en 
contacto con las demás pel'sonas de la casa. 

Vna vez termiuada la enfermedad, deben entreg'lrse al servicio 
de desinfección las ropas de cama, colchones, ttlmohadas, etc., así 
como aqnellos objetos que, por cualquier cireull3taneia, hayan estarlo 
en contacto del enfermo, ó se hayan contaminallo de algún modo. En 
los casos en que sea posible convendr<Í que éste y la person't que le 
ha asistido se bañen, y que esta última hag'a desinfecta,' las ropas 
que hnhiese usado durant.e el tiempo de la asistencia. 

Los lienzos de limpieza y objetos de poco valor que pudieran 
haberse contaminado, se destruil'ttn por el fuego. 

Debe hacerse tambiéu la desinfección en la alcoba en qne hnbiere 
permanecido el enfermo, y la de todos los objetos que se sospeche 
puedan haberse contaminado. La desinfección, tal como hoy se prac
tica, no deteriora los objet.os, y por lo tanto, las familias deben soli
citarla cnantas veces abL'igucn el temor (le que algo (le su casa (ropas, 
muebles, tapicerías, cortinajes ó alfombras) se hayan contaminado 
con gérmenes de alguna enfermedad infecciosa. 

Cuando la enfermedad de qne se trate fuese la tulhll'culosis, se 
cnidaní de que el padeute tenga nlla escupidera medi:lIl:t de 'lgU.1 y 
que no anoje fnera de ella los productos de su expeetoracilÍll. Ija 
escupidera se tendní sumergida largo mto en agua hilTiellllo antes 
de lavarla. Se hervirán igualmente los pal1nelos del enfermo, y 
cuanrlo éstll desalojase la habitación, se la desinfectará, como ignal
mente ,í todos los objetos de ella. 

El Director general <10 Sanidad, .inflel Pulido. 
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Acta de la sesi6n celebrada por la Junta de gobierno del 
Colegio de Médicos de esta provincia, el día ::)4 de 
Mayo de :1.901. 

En la ciudad de Toledo, á las dieciséis del día 24 de Mayo de 1901, 
previa la oportuna convocatol'Ía, se reunieron los' Sres. D. Cándido 
Cabello, D. l\Ianuel Bellón, D. Ramón Barsi, D. Francisco López
Fando, D. 1\111rcelo GarCÍa, y el que suscl'Íbe, bajo la presidencia de 
D. Venancio Ruano, por quien se ¡leclaró abierta la sesión. 

Acto segui<ln, y <le orden de la presidencia, el SI'. Secretario dió 
lectnra riel acta <le la sesión anterior, que fué aprobada. 

Inmediatamente se di6 posesión del cargo de Vücal ClHuto de 
esta .Jnnta, á D. :Uannel Bellón y Fermíndez, Subdelegado de l\Ie
dieina del prtrtido de Illescas, con residencia en dicha villa. 

Se presentó por Secretaría el sello del Colegio, que fné aproba· 
do, y se acordó abonar las 17 pesetas que ílllporta sn confección. 

~~I SI'. Bellón pregnntó qné se había hecho en lo referente tÍ la 
imposicit'>n ,lc un timbl'C de 10 céntimos en lag certificaciones de 
defunción y el de 2" en las qne se expiden por lag Hermandades, 
Cofradías, etc., cont.estando el SI'. Secretario que en CU<luto (\ los 
de 10 céutimos, URda se había herho por oponerse á ello el art. 71 
de la ley de Registro civil, que ordeua sean gratnitas, y en cuanto al 
de 2ií céntimos tampoco se había hecho nada por estur en período 
constituyente este Colcgio, pero que inmediatamente se haría una 
tirada lo mismo que <le los de :3 pesetas. 

El Sr. Secretario <lió cuenta rle su gestión en lo relativo á la 
casa y mohilial'Ío Imm rlomicilio del Colegio, cuya autorización había 
recibido, declariÍnclose por la .T unt.a domicilio social el piso pl'Ín
cipal, derecha, de la casa Calle Nueva, números 4 y 6, pagamlo 
por su alquiler mensual 40 peRet.nii, mita,l del alquiler total, por 
abonar otra;; JO el Colegio de Farmacéuticos. 

Se 11I'ei'entú el boceto y presupuesto ne la muestra, en cristal, 
qne se ha drl colocar en un halctÍll, siendo aprobado; así como tam
hién se aprohó el ,libujo pam los títnlos de Colegiados, acordándose 
hacel' cuanto antes su tirada y extensión. 

Se acordó (lUe con objeto de facilitar á los compal1eros sn ins
cripcitÍn en el Colegio, se prorrogue por otro méS el plazo de ésta, 
mandando una circular á los no Colegiados y cartas ti los senores 
Subrlelegados para que estimulen la colegiar:ión en sn distrito. 

Se acordó nombrar Conserje y lIll.'dliar de Secretaría á Hilario 
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Sánchez, con el haber de nna pelleta diana, que con otra cantidad 
igual que le abonará el Colegio de Farmacéuticos, constituye el de 
dos pesetas diarias, por el eual prestará dicho servicio de Conserje y 
auxiliar de Secretaría á ambos Colegios. 

Como consecuencia del acuerdo anterior, cesará en su cargo de 
auxiliar de Secretaría D. Florencio .'\Iora, que lo venía desempe-. 
ilando. 

Por último, y en cumplimiento de la 9.3 disposicióu trausitoria 
de los Estatutos publicados el día 3 de Noviembre de 1900, se 
acordó la renovación de la mitad de la junta, constituída por el 
Sr. Tesorero y Vocales primero, t~rcero y qninto en los días 2,3,4 
Y 5 de .Junio, y en dicho último día, por la manana, la celebración 
de la Junta general para tratar los aSllntos pendientes. 

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presiclente 
levantó la sesión, de que yo el Secretario certifico.-El Presidente, 
VEN ANClO RUA~o.-EI Secretario, TEODOSIO SALYADORES. 

Habiéndose apI'obado el Reglament.o para el régimen interior de 
este Colegio, en lajunta general celebrada el12 de Octnbre último, 
y existiendo en el mismo la creacióv. de las Delegaciones de distrito 
para qne anxilien á la Jnnta (le Gobierno, se lo hacemos pregente á 
todos los Sres. Colegiados para qne acudan á la votación al ser cita
dos por la Mesa interina, con arreglo á lo prescrito en el artícnlo 31, 
capítulo V. 

Al mismo tiempo les participamos qne, con arreglo al arto 60 de 
citado Reglamento, se establece nna cuota anual de seis pesetas para 
los Sres. Colegiados de los partillos, y de diez pesetas para los resi
dentes en la capital de provincia. El pago se hará por semestres ade
lantados. 

El Reglamento está en Pl'ensa y se I'epartirá á la mayor bl'eve
dad.-P. A. (le la ,1. de G., Teoclosio Sah-adores. 
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DE NOMBRES Y APELLmOS 
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FECIIA. DH E'XI'ED[CrÓN 

DB r/TUL/) 
RBSIDBNCU. 

c\nGO 
Qua 

peSDB 
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48 D .• José Rey y Becerra. . . . . . .1 7 Noviembre .. 
4!l »Leovigildo López y 1\1a·rUn. . .,17 ="oviembre .. 
['O »Vicente .Juzgado y López. . . '1 ti Junio ... . 
51 »Angel Herencia y Herencia. . 21 .Julio .... . 
52 »Gregorio de León y Granero. . . 2 Septiembre. 
M »Rodrigo Rodrigo y Ramírez. . 13 Diciembre .. 
54 »Vicente Romero y GÓmez. . . . 7 .Julio ..... 
[,i) »I,uis 1\1ol'eno de la Ouesta. . . 2 Diciembre .. 

1884!Navalllcillos.. . 1 Presidente. 
1885 ~lagán.. . . . . . Ifiem. 
lllí4Yébenes.. . . . .IIdem. 
187lJ:[dem.. . . . . . . Idem. 
18ll0'Idem ............ Idem. 
18H7¡Wguel Esteban ...... Idem. 
18~~iAl(l.a de San Bartolomé. No elegible. 
181:J, Toledo.. . . . . . . PI·esldente. 

óG »Santiago Relanzón Almazán. . . . . . . 1!l Julio .. 
[)7 »Antonio Sánehez 1\1orate y 1\1al'tínez. .!l 1\1ayo .. . 
5K ».Julián Mulluguiza Perea. . . . . . . . . 26 .Tunio .. . 
5U »Antolín González y Brel1a. .. . . . . . . 26 Octubre .. 
60 »Emilio Fel'llán dez Dl1I'án. . . . . . . . . 21 Junio ... 
!l1 »Eusebio Fel'llández i\Inrcote y Reizerar. . 10 Sept.iembre. 
62 »Eduardo Ferrer y Marin. . . . . . . . 23 :Febrero .. 
63 ,Elíseo Gare!a y ROl\l·e. . . . . . . . .'16 Febl'ero .. 
6~ »Mariano ~uiz Zorrilla y González. .[23 Enero ... 
60 »José Sanmlgllel y Pllente. . . . . . 1 Agosto .. 
661 » Ernesto Escalonilla y Martín. '1'19 Junio .. 
!l5 »Inocente Escalonilla y Rentero. . 22 l\f arzo . 
fi8 »Manuel Sauturino Fel'llández. . 20 1\1arzo .. 
fin »Faustino Puniagua Soria. . . . . . 7 Agosto .. 

18l.JUIIdem.. . . . . . . . No elegible. 
18701 Idem.. . . . . Presidente. 
11:l72[orOpesa. . . . ldem. 
H\~~ Oaleruela. . . Idem. 
H\¡ü¡Ol'opesa. . . . Idem. 
1885'Mora. . . Idem. 
1874' Alcallizo .......... ldem. 
1i'líll i IIlescas .......... Tdem. 
18831 Ald.". de Barbarl'oya ... Idem. 
18U5 Puebla de Montalbán .. Idem. 
188!l'[Idem.. . . . . . . Idem. 
1888 1oem.. . . . . . . Idem. 
18\l"IValdevel'dej't. . . Vocal 
1872 Valdevel'deja. . . Presidente. 
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-------------------------
70. ID, Vulentín Falces y Rodrigo, 
71 »Domingo LOl'ente Blusco, , 
72 > Jesús Moreno de la Ouesta, 
73 
74 
7;) 
7G 
77 
78 
7(l 
80 
81 
82 
tl3 
84 
85 
81l 
87 
8B 
81l 
ÜO 

» Manuel Ramos y López, 
» Ramil'o Oastro y Hodl'Ígllez, 

Manuel Alonso López, , , , 
Pedro Navarro y Montalbo, , 
Saturnino Serrano y S,\nchez, 

» Venancio Payo y l\ledina, , , , 
» Luis 7Ilom'eal y Fel'lllíndez Rodil. 
» Vicente :Nicolás (;ucrrero Hanz, 
» 1\1 an uel U riarte Monedero, 
» Federico Arlllengod y Reig, 
» Manuel ViÍzque7. y Oiaul'I'iz, 
» Manuel Pinilla y Sfíuchez, 
» Pedro :\latilla y Membibre, 
» Hipólito Girón y de No, , , 
» Augel l'érez de Agrerla y ~Jstévez, 
» Antonio Hallestel'os y 1\1ateo, , 
» Manuel Ourbullés y Gúmez, 
» l!'elipe ;\loreno 1,ara, , 

FECIUo. DE BXI.>EDtctÓN 

DE TITULO 
RBSIDB-NCU. 

C,\ftGO 
QUB 

PUBDI 
D88BIIIPBlua 

'111 Mayo, , 2~ Se[l~iem bre , 
, 1:J ,JulIo.". 
,25 Junio, 
,124 Junio, 
1 ó Octubre 

,,12 1\[arzo. , . , 
'124 Enero ... , 
2~ No:iembre .. 

. 2~ JulIo .... . 

.31 .Julio .... . 

.lilO Enero .. . 
.1 Il Septiembre. 
.1 8 Julio .. 

2 N ovie11lul'e .. 
.,1(1 Abril .. 

1 Marzo. 

'110 I\Ltyo .. 
.1H Enero. 
. l± Junio. 

8 .Jlllio .. 

188:\ I Oarl'iches. , . . . . . . '1 Presidente. 
lH8610,uUllIlus ......... Idem. 
18841'1'0Iedo ........... Idem. 
1881 San B,u·tolomé Abiertas.lldem, 
1 s¡.)41Novés ........... ¡Idem. 
1874' Polán ........... Idem. 
1881

1 
ViIlatobas.. . Idem. 

18~0 [dem.. . . . 'IIdem. 
181:13 ~ Pulgar.. . . . Ideni. 
18fm,];'uensalida. . Idem . 
li:ml: [dem.. . . . . Idem. 
1872:C}el'Índote. . . . . Idem .. 
ltlGU.Oonsllegm.. . . . Idem. 
1884 [dem ......... , ... Idem .. 
18\)71~ombela .......... No elegible. 
1875 San :\Ial'tin de Pusa ... PI'esidente. 
187al Yuueos .. , ....... 1dem. 
1888· A1.>tJ1a. . . . . . . . .. Idem. 
188ólpalltoja .......... Idem. 
1i:\U::íAlumeda de la Sagra .. Vocal. 
188lÍ¡Ocat1a ........ , , . P¡'esidente. 

(Se contim,m'á) 
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DOLETtN DEL COLEGrO DE MEDICOS 1a 

SECCI6N CIENTÍFICA 

De las inliicaoiones liel nitrato argéntico en las oftalmias. 
Limitaciones ele su uso. 

Parecerá qui~á á nuestros lectores tema poco á propósito el 
enuuciado, por tratarse de un asunto vulgar, del que se ha escrito 
mucho eu revistas y periódicos profesionales; pero si se tiene en 
cuenta su importancia y el carácter práctico que hemos de dar al 
presente trabajo, creemos han de perdonarnos en gracia al interés 
que nos guía. 

Ciertamente que, cualquiera de mis dignos compañeros de redac
ción, haría el trabajo mejor y más ameno, pues yo carezco en absoluto 
del galano estilo de unos y del florido lenguaje de otros: lo confieso 
sin rubor. 

Tampoco es nnestro ánimo enseñar, por cuanto el que enseña ha 
de saber, y yo soy de los que necesitan aprender, procuraudo hacerlo 
á diario. 

Hechas estas salvedades, que uo ocultan en manera alguua falsa 
modestia, entraremos en materia. 

* * ::: 
Sabemos que la palabra oftalmía no encierra en sn significado 

etimológico más que ¡n//amllción de la v~,t(l, por cuya razón hoy no 
se usa en Oftalmología. Inflamación de la vista es aquella que com
prende los pár[llulos, la conjuntiva de los mismosy la ocnlar, etc.; de 
manera flue era preciso llllntn;llizar más el nombre, poniéndolo en 
l'elaeión con la causa y la parte afecta: (le aquí el nombre de conjun
tiátis aplicado á la inflamacióu de esta mucosa y la di\lsión consi
guiente de conjuntivitis oeular ó p¡¡lpebral, seglÍn se limite á los pár
pados, al globo ó invada ambas regiones (bléfaro-conjuutivitis). 

Seguidamente, y como !:ousecuencia de esta distinción, se precisa 
el diagnóstico de la causa productora de estlls conjuntivitis, y de 
aquí la distinción en simples, catarrales, pustulosas, traumáticas, gra
nulosas, bleuorrágicas y pumlentas, pudiendo tomar alguna de las 
enunciadas la forma crónica. Clal'o está que' en cada gmpo, como su 
nombre lo indica, existe el agente causal de las mismas, y sn distinción 
implica á veces un problema; porqne hay casos en que de la catarral 
intensa ála purulenta no hay más que nn paso, yesfácil deconfnndirse 
también la blenorrágica con la pui'uleuta y la catarral intensa. En la 
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primera, los antecedentes recogidos con cierto cuidado, podrán orien
tamos, pero hay ocasiones en qne por el sexo, el qstlUlo social del pacien
te, etc., es mny dificil y aun peligroso entrar en ciertas investigaciones. 

Á nuestro juicio, sólo una complicación puede poner en claro el 
diagnóstico exacto de una conjuntivitis blenorrágica, aunque también 
lo hemos visto en las catarl'ales fuertes; nos referimos al quémosis, 
que no 'falta nunca en las primeras, á no llegar desde el primer día 
con uu tratamiento apropiado, cosa que no suele ser frecuen te. 

La éonjuntivitis catarral, su característica es, además de la foto
fobia, común á todas, el exceso de secreción glandular, que hace 
se tengan los párpados casi siempre pegados, sobre todo al desper
tar, y la epífora ó lagrimeo constante y cuyo contacto con la piel de 
las mejillas suele producir un eczem,1 bastante molesto. 

Respecto á las traumátieas, conocida la causa (operación, trau
matismo) se distinguen sin dificnltad alguna. 

No ocurre lo propio con las granulosas, en donde no siendo un 
caso ya típico, equivoca al que no esté acostnmbrado á volve)' muchos 
párpados. Existe una conjuntivitis catarral crónica con hipertrofia de 
la conjuntiva tarsal, que mucllos toman como granulosa y viceversa. 

El que esté acostumbrado á mira,. qjos, distingue perfectamente 
estas dos formas con sólo fijarse en la mira(la del enfermo; así como 
se diferencia el amanrótico del que padece catarata á algunos metl·os 
de distancia: el umaurótico busca siempre la l/l.' ze¡¡¡tal, lleva la ca
beza erguida generalmente: el que tiene cataratas, por el contrario, 
suele mirar al suelo. 

Pues en la manel'1l de mil'ar el enfermo se distinguen los gl'llnu
losos de los que no lo son. Si el granuloso es agudo, cabe alguna con
fusión; pero en el crónico jamás: tiene una mirada especial q ne se 
traduce por lo que pudiéramos llamar tristeza en la vista; los p'il'pa
dos medio entornados é inyección conjuntival á veces poco ÍJtensa. 
De todas maneras, vuelto el párpado superior nos pondrá de mani
fiesto las granulaciones. 

Todas estas formas de conjuntivitis, que acabamos de reseJ1ar á 
la ligera, suelen tener sus complicaciones, siendo las más gmves 
aquellas que atacan la integridad corneal, y en ocasiones, obra de 
pocos días y aun de pocas horas. 

El absceso corneal y la úlcera en sus distintas variedades, en 
nnión de la iritis, son las complicaciones más frecuentes, pues en 
afecciones oculares sucede lo mismo que en las generales: nn micro
organismo se sitúa en una región daterminada, y como en la vecindad 
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no haya resistencia á la invasión, este agente patógeno ó sus produc
tos (toxinas) atacan la integridad anatómica de los órganos, deter
minando lesiones á veces incnrables. 

Nada más sencillo que la distinción de un absceso corneal, pues 
por peqneilo qne sea, con el auxilio de una lente positiva, veremos, 
iluminando el ojo oblfcuamente, nn puntito blanco en el campo cor
neal, á veces tan pequeI10 como punta de alfiler. Se precisa no con
fundir la pústula con el absceso, porque el tl'atamiento de una y de 
otro es opnesto: la pústula. siempre se presenta en la conjuntiva 
esclerotical; el absceso jamás, siempre es corneal, y cuando más 
ocupa el limbo de la misma: en este sitio suele presentarse también 
la pÍlstnla, pero su distinción puede llevarse á efecto, porque la pús
tula es siempre prominente galHtudo más en altura que en extensión, 
á la inversa del absceso, que su tendencia es la infiltmción entre las 
cinco capas corneales, tenninando en mnchas ocasiones por la necro
biosis de este medio transparente. 

Respecto á la iritis, como complicación, no es raro se presente, 
pues pnede determinarse, úfrigore, sin causa específica. La distinción 
de ella, además del dolor superciliar característico, por la inspección 
del ojo se observa disminución del brillo corneal, y desigualdall en 
el dhimetro pupilar,-no formando el iris una circunferencia geomé
trica perfecta. En cuso de duda, la instilación de nna gota de solu
ción de atropina (2 centigt"aDlos por 10 gramos de agua) nos sacará 
de la duda en ocho ó doce IVll"lIS. Transcurrido este tiempo, si la pu
pila se ha dilatado mucho y por igu,t1, no hay iritia; por el contrario, 
si su dilatación es desigllltl y apenas perceptible, puede asegut"al'se 
la existencia de aquélla. 

ReseI1alhts á la liget"a las distintas conjuntivitis y sus complicacio
nes (,en qué casos se está autorizarlo para emplear el nitrato argéntico? 

Contestar á esta pregunta de plano, diciendo en éstos ó aquéllos, 
es imposible. Se precisa establecer una indicación matemática que, 
á veces, sal va ó pierde Ull oj o. 

Procul"aremos ser claros y concisos: 
En aquellas conjuntivitis catarrales intensas, con inflamación 

palpebral, gmn inyección periquerática y abundante secreción, es
tará indicado el uso del nitrato argéntico en solución al ~ por 100, 
siempre que no haya lesióu corneal, pnes de ser así se infiltraría la 
sal metálica, y sería causa de complicaciones gravísimas, incluso la 
írido-ciclitis. En estos casos lo mejor es prescindir de su empleo, no 
estando muy acostumbrado á su manejo; y desde luego las instilado-
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nes proscritas en absoluto, Suele dar bucn resultado usar los tOfJues 
de nitrato argéntico en solución al 2 por 100, valiéndo;;,l de un pitwel 
y neutralizando rápidamente con otra pincelad'a de solución de cloruro 
sódico á saturación, y después un lavado con agua he¡'vida, Si no se 
tiene seguridad en reunir bi'\ll los fondos de saco palpebrales para 
evitar se deslice alguna gotita y toq ue lit córnea, puede cuvadurnarse 
el globo ocular con una pincelada de vaselina, y después aplicar el 
toqne rápidamente, limpiando lIntcs con algodón antisépti,·o la con
juntiva palpebra1. 

Los toques con la barra de nitrato de plata los proscribimos en 
absolnto, por no tocar ignalmente todos los puntos de la mucosa 

En la oftalmía purulenta) (IUe tallto:-; seres deja ciegos, tiene ¡.:u in~ 
dicación precisa siempre 'lne seil la enf'll'llw,l<ul ,lec1ar<l'!a. ;Cl1iÍllto~ 
recién nacidos) por descuitlo ó p01' ignol'anda) se qnctlau ei('gos~ 

¡Cnánta;; veces al cntl'eabrir loo lliÍrpado,;; de lliüus tle Ijuince ,lía;;, Iln 
mes y dos, hemos proIlUlH'Í<l(10 la palabril fatal de ..... ¡(¡"!In,' Todos e;;
tos desgraciados traen la llIi:-ill1a hbtol'ia: do uautizaron y t'e eOllS

tipó.» ¡Gran el'l'or~: la fa.lta de higiene) de, aseo) üs la que pl'ollnee en 
la mayoría de ocasiones P5ta. tel'l'iLle cnfenuel1at1 , y ellya cUl'acl(m 

es bien ¡;;encilla cuando se llega tÍ tiempo y se ~ahell Pl1lpleal' ]O~ me
dios adecuados (!lIe dejamos uplllll1ll1os: Esto mismo es aplicable tÍ 

la blellornígiea, 
En las tlemás cOlljnnti\"iti~ j¡ulltis (leu2 n,ar~e el nitrato al'gúllti~ 

co, del q ne Se haue un \'cl'dadel'o abu:-lo, illst ilawl0 gota:-i (le =,oludones 
no siempre bien dOi;i1ieada~, y aun eH t':-:.t:.ts {1ue l'e:,el1allJo:-; UO ~it'll1~ 

pre suele hacer faha. ~\ n~Ci!~ un la rallo aBti~épti(~o {lr~ Ücit111 lJ()rico 
al2 Ú 31)01' 10U de borieina Pll la misma pl'Ollort.:iúll y lle los qUl' HO se 
debe prescindir nnnca; y en ('a,os gran's ,1" ,ul,lima.lo al! por ll1ilO 
suele sel' suficiente, sin Ilec'~sidad de acutlir al nit.rato <1" plat", arma 
de dos filos y cuyos cort"s pueden ser pCljndieiales no lllall,jiÍudolos 
persona muy acostumlJl'ada, 

Antes (le terminal', s",lllos permitido detlicar uu recn('n10 ,l nnes
tro malogrado y querido :llaesU'o el 1)1', Uarr:ía CaltlerlÍn, ilnstre 
discípulo de los gran<1es oftallllúgrafo,; .\xlt, de Yicna, y "'eckcr, 
de París, A élllebelllos los pocos conocimientos (¡ue ,le esta especi,\
¡¡dad poseemos, 

PnAXtr:-Cf) L. }~.\XIIO, 
lkdica de ,uimc!'!) ¡/¡o Id IklltfiulItia 9/'lItrlll. 

IMPRENTA DE LA VIUDA É HIJOS DE J, RODRfGUEZ 



lbiocolina Fosfatada «lAYO» 
-+V'~'OJ+ 

Medicación indispensable en el trata
miento de los catnrros crónicos, pulmonares 
ó hronquiales, en la cO'lneluche, ronquera, 
hemoptisis, toses rebeldes, grippe y en la 
tisis incipiente. 

Su prepnración y Jus productos que 
entran á constituirla hueen á esta forma far
macéutica muy superior IÍ. todas las prepa
raciones creosotadas, anulando en ansoluto 

I 

á todas las soluciones de clol'hidrofosfato 
tan preconizndns hoy; c~tlÍ. desprovista de 
causticidad para el flrganislllo )' puede to
marse tl dosis ele\"ndlld sin ([lIO jamús pro
teste el aparato gastro intcstltlnl; su acción I 
antiséptica Olldr. deja qne ,l<>sear, s,,;;: efec-

I 

tos son siempre segnros, propiedades Cjl1C í 
l}acen:i esta JllC'dicnclón tan recomendable I 
que los Sres. l\f('·dicns la prpncl"cn Ú todas 11 
las prepafl1ciolles creosat.adas cnnocidas. 
puesto que snstituye ti. estas Con extr~lOrdi- 11I 
narias ventnjl1s. 

De venia. en tod:1S las Farmacbs v en 
la de Sil nufor M. Mayo del Busto, 11

1

.1 
Santo Tomé, 21. Toledo, . 

Depósito g{meral para España, .Martin 
y Compaitia, Tetn¡'m, :{, l\1adrid. 

(:i-2) 1I 

Farmacia y la~oratorio oe MACHUCA 
(SUCESOR VBL DR. 1.GUSTll'f) 

Zocodover, 43.-TOLEDO 
~-~.¡<¡:;~ 

Especialid.ades nacionales l' extranjeras. 
.Aguas minero-medicinales, análisis da 

orinas. 

PREPARAJJ03 WAGHI1GA. 
Glicerofosfatos, kola granulada, 

agua de azahar, peptonato de hierro, 

emulsión de aceite de hígado de baca· 

lao, vinos ele peptona, quiua, quiua 

felTugino8o, iodotánico, quina y cacao, 

píldoras segÍln Blllllcard, perlas de 

éter, c,ipsulas de terpinol, licor de 

brea, etc, etc, 

~L. .. :~ .... :~ .... :~,- .. i:I~" .. :~,- .. :~" .. :~" .. :~" .. :~" "':~" .. :~" "':~" .. :~" "':~'- "':~'- .. :~,- "':~'- .. ílI~,- .. :~" .. ílI~" ",ílI~,- .. :~Itt. .. :~" .d~".d~ .... :L..d;; 

~¡ ESPECIALIDADES DE LA UNiÓN MÉDICO-FARMACÉUTICA ;~ <; ----=~~=.....:::,-- , 

~e CÁPSULAS ANTICATARRALES j> 
~ . 
~ Preparadas con terpinol y copailm, químicamente puros. • 

'" Frasco DOS pesetas en todas las Farmacias. to. 

~ ~ 
~. PASTILLAS PECTORALES ~ 
. (Add/) ]¡'e!lzúit:n, goma amouiaco, bálsamo del Perú yextmcto tebáico), ~ 

<¡ El l1l;is act.iyo tülmante v curativo de toda clase de toses. , 
~; Las únicas (>,Uj'a cOlllpo~icióll es conocida. ; 

~ª Caja 1'50 pesetas. • 
4 j> 
~ª LICOR DE BREA IODADO • 
~ ~ Es el mlÍs COlleclltrado ,le los licores de brea conocidos ... \, la ventaja de 
4i llevar en :-;oluciúll mayor cUl1tidad de brea que ninguno otro, une la. de J> 
eS contener pequelias cantidades de iodo. D 
~ Frasco DOS pesetas. ~ 
~ P 
<f Vent.a al por may?r en Toledo: Parma.ci.as de SANTOS '7 vALIlio p 
~ ..... vv"U,.yvvv~r~:,.~rV"V"TVVT'V"~Y~"~"T"e"~;"Y,. 



RELOJERíA Y ÓPTICA 

' • .,.RE. 
COMERCIO, 26.- TOLEDO 

~'I'~ 

. Reloje~ de toda~ clases y precio8.-Ante~ 
OJOS d~ crlstole~ fillos y ~oca garantizndo. 
lIaterlal eléctrIco para tmlbres, teléfonos 
y luz. 
eléc~:i~:~. de composturas é instn18cion~s 

Cristalería, porcelana, loz!\t lámparas, npa
ratos para luz eléctrica, f.1ntnsin en artícu
los para regajos y sección especial de 

relojería. 

(srcl!son PI! OI\TIZ) 

Comercio, 10. - Toledo. 

VACUNA SUIZA 
-+'-%-'<E-

Todos 108 meses se recibe frf"SCA del 
lllstitul t'arrinogenc SUiISC, Lau.,anne en la 

IB.~ p~ §¡lJiNJ.iQfi 
Plata, 23.- Toledo. 

GC¡:;:;'~<\) 

lrrigndores. t€'rmómet.ros clínicos, ge·· 
ringnillns Prn\'ntz, pulverizadores, brague
ros, sondas, etc., ctc. 

(:;-2) 

liorer¡a-Im~renta-fncuaoernac¡ón, 

VIUDA É HIJOS DE J. PELÁEZ 
COUlmio, ;,').-TIIL,OO.·Ludo, 8. 

~"',~~1® 

Se ha('('o toda clase de trabajostipográfi. 
ros, ellcuadl"rnacionf's. de IlIjo y e~onóm¡cag. 

Grao g¡:rtldo ('o objetos df> escl'ltorio, por· 
tamoof>das y tarjeteros. 

Libros de texto para primera y segllnda 
I eose(¡aozlL 

MI!RltlNO eRTli 
SINAGOGA.7.-TOLEDO 

Armarios de luna, camas de todas c]¡tses, sillas de nHulem, paja, rejilla, 
cuero y tapiceria.- Gran surtido en mohiliario completo para gabinetes, d@paehos 
y salones estilo model'llista.-Alfombras de fieltro, moqueta y terciopelo. E~teras 
de ¡¡Ieita, cordelillo, ¡¡ita y abacá. 

VENTA A PLAZOS Y AL CONTADO 

___ ~-i ____ -

Preparación antitérmica, :mtineurálgica y antirreum!itica: su l'I(:ciún, tan imuf'diata y 
y segura, )a hacp- ser la primera y m:\s recomendadll por todOi los M¡'dicos Cine en el tmta
miento de estas enfermedades la 1mn emplead,): estl! en primera Hnen ent.re todos sus Rimila
res, y tmicamcnte puede apreciarse su gran valor tcrllp(~t1tico conociendo prácticament.e sns 
resultados, nunca produce trastorn.ls gil:itricos ni dt>presiún cardillca, siendo siempre sus efE'c
tos favorables, prontos y seguros. En el reumatismo "rticnlllr :¡gudo son sorjrendent.es sus 
resultados. Por emplearla nada perderéís, yo os garantizo el éxito completo: a gnno me dara 
las gracias. 

De ventA: en todns las Farmacias. y en C:1S:l de sn nntor M. lIIA.YO DEL BUSTO. S:l~to 
Tomé, 21.-Toledo. Depósito general p:1T3 España Kartín '7 CODlpaJUa. Tctu:io,3.-Madrld, 

(:i-21 
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